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tración, sino que tal iI)dica.cjón era r~feri<t¡¡. !lo Qlli:, al p() oo.~ 
tar tales circ41istañ\lias, era. ne¡)esarw ~¡¡!l!l}ill!Ú" el~~istro, y 
de dif.lho examen apareció que el qt¡e 06Wntapª, tll-l c¡:¡.r¡¡¡o por 
xwmbramiento de t de julio <U! lllá'7. al lla~ transclJJridD el 
plazo legal y el que · se fijaba en la elicritur¡¡. llQJ18tltllc4>nIll, 
ter))a caducado su m¡¡,ndato, CQIIlO igUalmente, y ¡x>r el m~o 
m()tivQ, los dem¡í.<¡ componentes de dichQ Org¡¡.pjSIn9, ~¡:o Qlle 
nUnca, h¡¡. exPuesto el! la nota q\le e~a omisiófl en la "onvoc¡¡,~ 
rilj. de la Junta cpnstituyese 4/1fecto. por ¡o q¡.¡e par¡¡' ~v3ne. 
cel' toda dudá sobre el particular <lesi~te elel mi¡¡plo y sólo con
sicjMa (lomo tal la cfl,ducidad del nlal]..daW de ¡ps ¡:3r~S de Ad
rnil1istra4<>res; gue reiterada jurisprudel1¡:i¡¡. d{¡ III D!rec¡;lqn (}e
neral de los Registros atribuye pl¡ona, 1~l;JertP4 el! :Su ca,liflCl!-clón 
a 106 RegistradoreS, sin que en /11 ejercicip <W SU !Jlllc!OP ten
gan gU/l someterse a criUiríos segu1dos IÍtl1teriormente pQr el 
milimo o POI' sUS pr~decesore~ en el car¡w. siqndQ @ !}4vertir 
gll¡¡ ¡o¡¡ acuerdos i!lSGrito,s (líl el fulgistrQ Mer~¡¡.ntll referentes 
a )p. ¡;¡OPiedad re!lIllTente. a excepcipn ael rn>mbram~nto cie 
Gerente y OOl11isión ejecutiva. flleron l),c!.pptadQ5 ell JqIl~¡¡' ge
n/!N.l, teniendo és~.a el carácter de Jlllive~~l, o ~¡¡', 41 Il,lI)pa.ro 
del articulo 55 de la ¡,ey, que no p1'ecj~a. e9JlV~tórj.a ltl~IIDa,; 
q~ no cabe admtir la prórroga tápita del plaw oor el que 
fueron nombrados los Administpa40re/l. como ¡¡.f\rn}.a ~l I)jrector
Gerente de la S<Jcieclact, pues 4e prOsPj'!Tar ~sta. opipión no exis
tirí¡¡, nljllca renoVllCión de cargo,s n¡ lJls¡;rlpclón a.e l¡¡. mi~a; 
y q¡¡e el artículo 27 ge los E¡¡tatutos .89!lIl!-jI!~ nabl¡¡, de la reno
vación parcial del Consejo, referida a lo d¡~~ en }¡¡. Ley 
rung¡unental, y é¡¡ta, únipamente en su /lrtljlUIo 7ll, sena,l!1. el 
pl¡¡.zo de cinco años a los nombramientoli l1e¡;lws !;!Il III a¡;!A? OOIl¡;
titutivo, por lo CUllol, bien rija, el pla,w de cu¡¡.tn> a,~~ C9Jll?I¡na.d.o 
sr. la escritlll'p. fuPdacional o /11 de lliP.f30 gue fIJa. d¡cm> litlcu~o, 
result¡¡, que los Consejeros de la Sociedj\.4 J\npnl¡n¡¡. Qe pebW¡¡.s 
Carbónicas tienen ca.Qucado su mandato; 

Vistos los artículos 24 y 29 del Código Ii# CQIlJ.Mgio; ~, 72 
y 73 de la Ley de S<Jciedades Anónimas de l7 c!/I JuU9 Q# ¡951; 
2, 3 Y 8Q-5.o del Reglamento del Registro Mercmntil de 14 ¡:le 
c:!i¡:iembre 4e 1956, y las Resoluciones de este Centro de 26 de 
febrero eje 195;3 y 17 de julio de 1956; 

Consicl.erando que por haber desistj¡lQ el ~gistrador d~ ~o 
ele lo¡¡ defectos seña,lacios en la nota q¡.¡eda, Cüfllo única c\,Iestlon 
!l njsolver lE!- de l!lo validez de la convQCa,toriE!- de Junta general 
OeM¡¡' por los Administradores de una Sociedad Anónim¡h que 
segqn los asientos cj.el Registro Mercantil apiL!'eclE!-n O9n su l11!!-n
ej-at9 <laducado po:- naber transcurrido. el plar.o (le su nombra
miento y no constar haber sIdo reelegidos; 

Oonsiderando que la necesidad (te l¡¡. e"isten<;.ia ~rm¡men
te de un órgano que esté al frente de la vida SOCl.¡¡,I Illlpoile SU 
continuidad (pues de otra )l1f1,ner,l!-. la Socle4!l4 qt¡e(\a+la pw:a
Iiza<!a) y de ahí que las dispoSICIones legales, y ~n e~Clal 
el artículo n de la Ley de l7 de juliD de 19;)l, se pre9CUpeIJ., 
de una parte, de la renovacion parci~l del ConS/;lj~ lie AQml
nistración para evitar que togas lQ¡¡ venCimientos ,sean I5llllul
táneos, y de otra establecen l¡¡. posiJ;liliclad de que el pJ'opio ~on
sejo excepciDnalmente, pueda deslgnlW parlJ, 9ClJJ}ar iPWrm~
mente una de las vaca.ntes que por cualqui~r cjrcun/3tªJlCI/I. 
haYIl podido producirse a alguno I'le lQ/! IJ,cci9Ilil!t¡¡,s llasta tltn
to se l'eúna la primera Junta gentll'al¡ 

Considerando que el nombramlen~~ de los Adm1niBtradores 
-y lo mismo en su Gaso la reeleCClOl1-surte electo, seiÚD el 
articulo 72-2.~, desde el 'momento de su aceptación, si bien 
habrá de hacerse constar en el Registro Mercantil, a efectos 
de lá publicidad necesaria, dentro de los diez días siguientes 
¡¡. la fecha de aquélla circunstancia esta última que, hasta tan
to no se cumpla, provoca unlt discordancia entre lo que el Re
gistro pUblica y la reahdad extrarreglstral, que ~gún la Resolu
ción de 17 de julio de 1956 Impide la mscrlpcnÓll de los actos 
realizados por los Administradores nombrados; 

Cpnsiderando que el presente caso, en principio, no Plll'ece 
encajar dentro del supuesto antenor, y~ gue al hlJ,.l)erse hecho 
el nombramiento por un plazo determinado, venCido éste 3m 
hacerse constar en el Reg1,stro la reelección o nuevo nombra
miento, la publicidad registral pubHc8,pa la vllcante del ca!~o 
y-dado que en nuestro derecho no existe una norma $imllar 
a lit de otras legislaciones en donde, en estos casos, el cese del 
Administrador saliente no se produce hasta qUe el QonSj!jo de 
Administración sea completado-, al continu!lr actuando los 
que ya habian sido designados, se está ante la sltll:acló~ d{! los 
llamados Administradores de hecho, cuya actuación Justifica 
la doctrina aproximándOla al supuesto del funclonari{) ~e he
cho, en base a construcciones de autores de derecho publlco; 

Considerando además que en el caso del expediente se 1,)1;>
se'V!l: 

a) Que se trata de lill tipo de Sociedad Anónima gQIl un 
corto número de accionistas -cuatro, que se encuentran t.Qdos 
representados en el Consejo de Adminis~rp.ciÓfl~, que mgQerj1~S 
orientaciones legislativas tien¡.!en a separar de 111. 1U!I.!1 ~Ie
dad, dado que por el ~ontaclo y la íntima conllxión ae l~ ~ios 
no es necesario adoptar rlguros~en~ clert¡¡.S W~venewnl!3 y 
cautelas indispensables en esta última. 

b) Que con posterioridad a la fecha de caducidad elel nom
bramiento de los Administradores se adoptan aCl,lerdos en Jun
tll universal que moqi!ican 4Jp E~tat4tos, ¡¡'WJletltan el capital 
social, etc., cuyas escrituras, owrgadas por !Qi Que ICIl!úb el 

~gi~tro ya no son Administradores, se inscriben, sin embargo, 
en · éste. 

c) Que entre esos acuerdos figura uno en. el que, al tiempo 
que se designa como Administrador a una persona distinta de 
las anteriormente nombradas, se diliPone el ce~ de uno de 
éstos, y este cese se inscribe cuando· de no considerarse aún 
vig~p.te el nombramiento no habrja hecho fa¡ta h;werlo--dado 
que el plazo de duración de su mandato ya ¡la,l:!ía venci(iO-, y 
en otJ'o acuerdo se señala a todos los componentes actuales del 
C;onsejo--que son los primitivamente nombrados, junto con los 
ahora desigr,ados para ocupar los nuevos puestos creados-, y 
es~ rel/lCión figura mencionada en el cuerpo 4e la inscripción 
re¡¡.li~a en el Registro y pUblicada materialmente por éste. 

dl Que incluso en supuestos de acuerd9S adoptados en Juqt" 
ordinaria--e inscritos, sin la concurrencia de tQdas los SO\li~ 
llue figuran en el RegistrO---:la conv9Qátória aparecía hecha por 
quienes se consideraban como tales Admini¡¡tradore¡¡; 

Considerando que todas estas circunstancias atestígu¡¡.n q»e 
la Sociedad había prorrogado de hecho el manc!.atQ de sus Ag
ministradores, y así como la Resolución de 26 de febrero (le 
1953 declaró que no estaba legitimado para hacer la conv()()a
toria de la Junta un socio que había si40 Presiqente COI) ante
rioridad, pese a aparecer su nombre como tal Preside1lte ~n III 
Registro Mercantil, pues tal facultad la Ley la atriJ;luye. B ¡9& 
efectivos Administradores de la SOCIedad, sm que la mscTlpch:m 
tenga virtualidad suficiente .para oponerse a una, reali4f1,d eX. 
trarr.egistral conocida por los socios y relfl,tivll a, relacionel! m. 
ternas entre los mismos, la Compañía y sus órgfl,llQ/l respectivo~, 
en el presente caso queda patentizado que la !lOIlvocatQria. d!l 
la Junta se realizó por quienes según el artículo 1!9 de la Ley 
tenian esa condición, y. en conseeuencia, ésta quedó v¡í,lidl'
mente constituída; 

COJ1l:;i4erando que esta tesis aparece avalada, a mayor abun
parpientp, por el proverbial principio de puena fe qu~ regula las 
r~Ig.!l¡9l1E;s mercantiles y la doctrina de los actos propios-ya que 
todos los accionistas eran Administradores y tal carácter no 
se les ha regateado durante más de seis años, por lo que la 
Ifonducta continuada de los socios está sancio. nando la reelección 
de los Illismos-; hechos todos ellos que permiten afirmar que 
IIDIl vez que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artieu
lo 72 se paga constar en el Registro Mercantil la reelección ya 
habida en la realidad de los Administr.adores nombrados, resulta 
inscribible la escritura calificada; 

Considerando finalmente que de llevarse a su últim¡¡, O911se
(!uencia la teoría del cese automático de los Administradort!s se 
llegaría en la S<Jciedad mencionada a la sitU!1.ción, evi4ente
mente no deseada, de que al tener, de una parte, que ser desig
nados aquéllOS por la Junta general no podría, de otra, con
vocarse ésta válidamente al no haber persona alguna que 
ostentase el cargo de Administrador, conforme al articqlo 49 de 
la Ley-salvo en el caso de Junta universal, y siempre en l!ls 
circunstancias excepcionales en que tal situación tiene lugar-, 
por lo que nunca podria realizarse tal nombnuniento y .se pro
ducirla una paralización de la vida social sin solución posiple, 
lo que constituye un resultado claramente contrario a los prin
cipios que han inspirado la Ley de l7 de julio de 1951, 
. Esta Dirección General ha acordado revocar la nota del Re

gistrador. 
Lo que, con devolución del expediente original, comuni<;O 

a V. S. para su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
~l'drid, 24 de junio de 1968.-El pirector general, I"rane1.!~ 

Escrivá de Romaní. 

Sr. Registrador mercantil de Alava ........ Vitqri¡¡,. 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 3 de iulip de 19(iB por la que se (i.ispone 
el cumplimier¡.to de la ser¡.tencia pel · Tribunal Su
premo, dictaqfl c(:)'¡t fecha 1 de JUTlIO de ]968, en ~l 
reC1¡.1'SO contencioso-aciministrativo Interpuesto por 
don Pedro Miranda f(.Odrigo. . 

lLKcmo. Sr. : En el recurso cOl1tenciooo-administrativo seguidO 
en única instancia ante la Sala Q\linta del 'I'riJ;¡unal ~upremo. 
entre pa!·tes : de una como qeman.dante, don Pedro Miranda 
ROdrigo Capitán del C. 1 A. C .. quien postula Por si mismo, y 
de otra. como demandada, la Administración Pública, represen
tada y ddendida por el Abogado del Estado. contra resoluciones 
dlll Ministerio del Ejército de 5 de julio y 5 de septiembre 
.de J967 sobre plus circunstancial, se ha dictado Ilenren<;ia con 
teo.h¡¡. 1 ae junio (le 1966, I;lUYll Píi.fte 4ispositivA el" eotl'lQ iif\lt: 
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«li'lI-llamO&: Qv.e I>i!}llap~r pronupcjam~E!ntQ !iQgf~ 1!0¡¡~1l¡¡ <i@> 
c1IJ,Famos I~ iJlQ.fjmi!>¡bj)iq~4 <;ij!1 r~curS¡) c9ptenciQ~~!pmUltra,. 
tivo interpuesto por don Pedro Miranda ROq.rigo ~olltrí\ lft.!! 
rlllioluciones de, Ministerio del E;jér(:ito de 5 -i;íe jullo y :> de 
~g~iembre de 19Q'7, rela~iva¡'; al p/lrcjbo de pllls ~jr~unst¡¡.p.(liaL 
Sin ~r ~special comlena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "l;l<r 
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo prollun!liamO&, J1u~ngam9l! y 
fil'maplos.» 

En ~ virtua, este Ministerio hll teni~o a j)i~ qj.¡¡poJlllr /le 
CUij\pl~ en ¡¡us prqpi(')s términps lp. r~feriaa sell~p.cl~..r. I111I¡H
cándose el aludido fallo en el d~()let¡n Oficial del -!!l&tfMl,OD, 
~~ ~U.o en c1,lUlPliJIlient9 de - lo preveniq.¡;> en el WtfcllIQ 105 
de la Ley de lo ContencJ(~so-Administrativo de 27 ~ dicil!m. 
bre de 19'56 (<<Boletín Oficial <;Iel Estaqo» número :w;¡,>, 

Lo que por la presente Orden miJlisterial dig() a V. ll:. &>fora 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

I)il)S g~de a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1965. 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de julto (le ¡968 ppr la qlfe se disponé 
el cumplimi~nto de la sentencia (leZ Tribunal Su
premo, dictada con fecha 8 de mfLYP de 1968, en el 
reC1trSO contencioso-administrativo interpuesto por 
don Angel Jiménez Arana. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguida 
~n única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don Angel Jiménez 
Arana, Teniente Coronel del b. 1. A. C., quien postula por si 
misrp.o, y de otra, como demandad, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio del Ejército de 26 de agosto y 25 
de octubre de 1967 sobre plus circunstancial, se ha dictado 
sentencia con fecha 8 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva 
es como sigue: 

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas de., 
el aramos la inadmisibilidad del recurso contencioso,admlnistl'a
tivo interpuesto por don Angel Jiménez Arana contra las res<r 
luciones del Ministerio del Ejército de veintiocho de agosto y 
veinticinco de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el "Bo· 
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Oolección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos_» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
eumI'la en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», 
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 106 
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 2'7 de diciem
bre de 19'56 <<<Boletín Oficial del Estado» número 3630). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos afios. 
Madrid, 3 de julio de 19&8. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORPEN cf,e 3 de julio de 1968 por IrL que se dispone 
el cumplilmiento de la sentenaia (lel Tnbunal Su
premo, dictada con fech(!, ¡3 d~ m¡¡.yo de 1968, en el 
recurso contenqios<radministrativo interpuesto por 
don Al/ansa Garcia Laurel. 

Excmo. 151' .: En el recurso contencios<radmiPlstrativo segllido 
en ÍlniClt ins~ancia ante la Sal¡¡. ~inta del TribllIlal Supremo, 
!'IJltr~ partes: de una, como demandante, don Alfonso García 
j:,,¡¡,urel, Coronel del C. 1. A. C., quien postula por si IPismo, 
y ele otr/)., c<;lmt;l demandada, la Administración PúbliCa, repre
s~ntaga y defend.lda ppr el Aboga¡;io del Estwo, contra re¡¡o)u
ciones del Ministerip qel Ejército de 19 de mayo y 7 ~ jllJio 
de 1~7 sobre ph,ls cir(!unstancial, se ha dictaQ.o sentencia Qon 
fecbll 13 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos-: Que estimando la causa de inaamisibilidad ale
gada 1101' el ,Apog~O del Estado, al Ilmparo del apart(l.do e> del 
arti(jqlo 82 en r{ll~gión con el apartado a) del artículo 40, ambos 
de l~ ¡'{ty Jurisdiccional, debemos declarar y declaramos la in
admi1ilji;liljaaq del recurso contencios<radmjnistrativo intel'Pt¡esto 
por dOll Alfon¡;p Q¡¡,rcía Laur!!l . Coronel del C1,lerpo de Inge
J1~J'9~ dlt ~rm~mento y Con¡¡trllcción contra resolllcionea del 
Mill~t.erit> (le) 1iIJ'roitp (ji 19 de mayo y 7 qe JlIlio, ambll8 de 

1W1, r!#rll~te¡¡ al ¡¡.l¡ClPO eje) plus cir~:t¡nst¡tn¡:j¡l.l; ¡¡j.p. llll~fS& 
~p~i~ ~1ª,rlWi6n sopr/l inWpsic!qp ~!! PP$t!l,s, 

.Allí por esta nllestr!l, ~lltencia, que se public¡u-á en el "J3~ 
let!1]; Oficial qel Estado" e msertará en la '~pleccióll LegWa
tiv!l.', ¡Ulfip.itivaplente jln:gando, lo pronupci¡unos, mallda.mos Y 
flrIllaIllPs.» 

~ ¡¡~ vir~w:I, este MIDlsterio lla. tenido a bien djsPQnj!r ¡;!' 
clluu:¡l~ ell ¡¡lJ§ propip¡¡ Unpinos la referida se!ll'enfia, nllbÜ
cánqg~ el ~lllP. ¡<lo faHo ep el . ~ole~jn OfiCial . qe l!lf¡t~dO}l. 
todo ello en Cymplimiento de lo Prevenido en el articulo 105 
de Ja Ley ae !q Conter¡cioso-,A.dministrativo de ~1 <le diciem
bre <le HI~1i (<<Bol!!tín Oficial del f!stll¡qo» núm~9 ;¡ro). 

Lo que por la presente Orden minIsterial digo a V, E, para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 

Digs g1Jp.rde a V. E. mlJChos a,íios. 
M¡Wrld, 3 de julio de 19138. 

UE~ 

Excmo. Sr. <;Jeneral Subsecretario de e:>te Ministfrio. 

ORDEN de 3 de julio d(j 1968 por la que se d#PQne 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 13 de abrtl de 1968, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Garcia Mallo. 

Excmo. Sr. : En el recurso contencios<radministrativo seguidO 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes: de una, como demandante, don José Oarda Mallo, 
Capitán del C. I. A. C., quien postul", por si mismo, y de otra, 
como qemandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército de 5 de septiembre y 29 de julio de 1967 
sobre plus circunstancial, se ha dictado sentencia con fecha 13 
de abril de 1968, cuYa parte dispositiva es como sigije: 

c·Fallamo& : Que estimamos en ~rte la inadmillÍl>ilidad alega.
da por el Abogado del Estado en clumto Il!$ Fl,!¡¡olijciQnes at1 
Ministerio del Ejército se refiere!} a lo solioita<jo por el recu.
rrente respecto al plus circunstancial, Y de~gs elltimar fin 
;:Jarte el presente recurso cont<encjoso- w:lmini~tratiVQ inter
puesto contra las expresadas resolucione~ por eloll ;José Otlr~1\ 
Mallo,. CapItán del Cuerpo de Ingenieros ele ArIll!\.men.to y CQllB
truccion, por no ser conformes 9. d!!rec!W ell lo con.eerniente 
a la asimilación por residencia, anulándolas y dejándolas sin 
efecto en cuanto a este extremo, y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a perCibir la asignación de residencia 
correspondiente a la prestación de servicios en las Islas Cana. 
rías, calculándola sobre el sueldo que disfrutaba hasta el ~H 
de diciembre de 1900. como Capitán del Cuerpo de Ingeniero& 
expresado, sin consideración al sueldo correspondiente en la E& 
cala General, Y con la retroactividad que ordena el articulo 
25 de la Ley de Administración Y Contabilidad de la Haoienda 
Pública de 1 de julio de 1!H1, condenando a la Administración 
al cumplimiento de lo expuesto ; sin hacer especial condena de 
costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letln Oficial del Estado" e insertará en la "Oolección LeglBJa. 
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dlBponer so 
c';llJlpla el1 sus propios términos la re.ferWa sentencia, publl
candose el aludido fallo en el «Boletín Otl.¡:lal elel Estaqo)l 
todo ello en cumplimiento de lo preveniqo en el ~¡C1,l10 105 
de la Ley de lo Contencioso-Admini-str¡¡,tjvo qe 27 de diciem
bre de 1956 ({(Boletín Oficial del Estado» número 3'63). 

Lo qu~ ~or la presente Or<!en ministerial digo a V. E, para 
su conOCImiento Y efectos conSiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 191Y8. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio. 

ORDEN de 3 de julio de 1968 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo, dictada con fecha 14 de mayo (le 1968 en el 
recurso contencioso-administrativQ interpuell[o p()T 
don Ignacio GarC1a Manrique. 

E¡¡¡:mo. Sr.: En el recurso cantencios<radmlnts~rativo ¡¡eg¡¡W.o 
en única m¡;tancia ante la Sala Qujnta del Tribunal SllPremo, 
entre _ partes: de una, como demanQante, don Ignacio Garc:!I' 
M~n¡lque, Comandante del C. l. A. e., quien postul¡¡. para! 
mIsmo, y de otra. como demandada, la Administración Pública 
representada y defendida por el Abogado del Estado contrá 
reSOluciones del Ministerio del Ejército ele 18 de maYo' y ~ de 
Juho de 1967 sobre plus circunstancial, se ha cjiptado sentencia 
cpn fecb4\. 1* !;le mayo de Hl6a, cuya. parte QiWOllitiva ea oomo 
~gu. : 


